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¡Queremos

Desde. hace mas il'e'un '¡?ukrto de si

glo el pueblo de Magallanes viene

exteriorizando eiv láv trorisa. en comí

cíes públicos . yi-i-(i críriéenares de pro
sentacionos al Supremo

■

Gobierno, sin
necesidades ra-as 'urgentes, su sentir

y sus aspiracion8s<*de mejoramiento
.colectivo; sentir -y aspiraciones que
se han singularizado siembro en este

grito unánime: ^UEríEMOS TIE

RRA!. Sin embtaígo este clamor de
todo un puebk* que qui°ro trabajar
para peder vivir, no ha sido oído

j.imas por los hombres de gobierno
que Kan tenido y tienen hoy la res

ponsubilidad de- los destinos de ia Pa

tria.

¡Queremos tierra!—clamaban hace
un cuarto de sigio los chilenos, pa
riros do .-familia—queremos tierra pa
ra trabajar, para labrar a la par que
nuestra independencia económica, el

bienestar de nuestros hijos; y este

mismo gr.to que teñe algo de an—

mustia y desesperación. In repiten tam

bien hoy los hijos, Ion hombres de:

la nueva generación, que siendo a su

vez jefes de hogar anhelan conquis
tar por medio del trabajo honrado el

biei,estar ie sus familias. Y de ge
neración en generación viene repi
tiéndole este clamor de los chilenos

de Magallanes, y ayer como hoy, es
te grito fundado en la justicia y
en el derecho de ciudadanía, s'gue
golpeando la Conciencia de los pa
dres conscriptos sin ningún resulta

do, estreHandose siempre contra la

muralla china de la indiferencia v

del egoísmo do los hombres quo nos

gobiernan,
La Con.sMtuc.ion Política declara

que todos los chilenos somos iguales
ante la ley, es decir que en nuestro

régimen democrático no existen cos

tas privilegiadas, sin embargo la rea

lidad de los hechos demuestra todo

lo contrario. i

El proyecto de legislación de tie—

rras magallanícas es un hecho cier

to, encontrovertible, de que los chi

leños no somos iguales ante la lev,
En <>-íte proyecto recien elaborado

qc:e ya ha sido sometido a la consi=

aeración del Congreso, solo se ha te

i-'doen cuin'a los intereses de una

i ista de privilegiados fabulosamen

ti ricos, negándoie deliberadamente

los derechos é intereses de una in- ;

mensa ma\oria -1 •• chilenos desposeí
dos de bienes de fortuua que, fun

—

dando su derecho oii la ciudadanía.

piden que la tierra fiscal sea dividi

da y distribuida en forma justa y
colonizada por los hijos de! pais.
Los hechos consumados, tangi

bles, constituyen una prueba de lo

quw venimos destacando.

¿Quienes son los favorecidos con

el nuevo proyecto de legislación de

la tierra magallánica?. Los capitalís
tas extrangeros, actuales detentados
res do la tierra fiscal, los cuales con

tinuarán usufructuándola por treinta
años más, acumulando riquezas fa—

biliosas, ¿Quienes son los directa

mente perjudicados con este proyec
to? Los chilenos qi-e no poseen ni

siquiera un metro, de tierra, que ña

dí tienen, los cuales continuarán su

midos en la mas vergonzante mise—

ria, s n esperanzas de poder conquis
tar ui razonable, mejoramiento eco—

nómico y que, por este mismo he

cho, ho pouran salir jamas de su tris

te condición de ilotas.

Arguméntese cuanto se quiera, pe
se al nacionalismo do la prensa y
la demagogia de políticos y legislado
res,, la realidad es otra. La democra

cia, los derechos de ciudadanía, la

igualdad ante la Constitución y la?

leyes, en la práctica no resulta
mas quo un mito. Mal quo nos pese,
en nuestro pais de estructera esen-

cialmoi-te democrática, existen
'

dos
ciases de chilenos: los que mandan

y los que tienen la obligación- de

obedecer, los ..que hacen las loyes
y los que tienen la obligación de

acatarías y cumplirlas. Lo que deci

mos no es una afirmación antojadiza,
sino un hecho palpable.
Los chileuos do Magallanes pidón

a gritos Ja subdivisión de la tierra

fiscal, y 1>\ respuesta a este grito pa
triótico es la perpetuación del lati—

Fundió por treinta años más.

¡Quoremos la colonización de la

tierra fiscal! sigue gritando el r>ue=

blo, y la respuesta a e3ta legitima as

piración ciudadana, es entregar de

nuevo la tierra chilena a los extran

geros que vienen explotándola desde
hace cuarenta años.

¡Queremos un pedazo do tierra pa

la trabajarla y poder conquistar núes
tra independencia económ-ca! pide el

pueblo, y la
, respuesta es .desoír esta

justa petición, es negar un , derecho

legitimo, ro'.egáiidonc's a la triste

y degradante condición de cosa ex=

plotable por el capitalismo ii.ternacio

nal que no tiene patria:
Sin embargo los espíritus tradicio

nales dicen lo contrario y suelen

quejarse de que el pueblo cnileno va

perdiendo poco, apoco esas virtudes

ciudadanas que cimentaron ..nuestra

nacionalidad y de las cuales nos

sentimos orgullosos, culpando de es

te hecho a las' corrientes ideológicas
que nos vienen de afuera, pero no

qnieren confesar qus mas que los

nuevos conceptos es aún mas demole
dora la acción de aciertas leyes quo
trasuntan el egoisme y ceguedad
de los hombres que gobiernan,
porque en ellas al .Contemplarse
únicamente" "los intereses de una

escasa minoría, se excluyen los inte

roses del pueblo y excluyéndose
deliberadamente estos- intereses, se

desconoce la ciuda lanía, el derecho

v la justir-ia quo corresponden por

igual a todos, los chilenos y que cons

tituye la basé política y. moral en

que descansa nuestra Constitución.
Si se legisla así ¿se podrá exigir a

los chilenos a los cuales se les nie

ga un pedazo de tierra chilena que
cons-rveníntacta su fS y su patriotis
mo ? Nó

¿Se podrá entonces exigir patriotis
mo "a los extrangeros a los cuales

se le da la tierra y que llevan, su

dinero al- -extranjero y educan a »us

hijos en Londres y en Ginebra ? No.
Y si no se tiene derecho a exigir

a los chilenos que conserven su fé

ciudadana y sú patriotismo, quiere
decir entonces que se está quebran
'tundo la unidad nacional y de ello

t-.enen mucha culpa las leyes que no

contemplan el derjeho ni la justicia
que les asiste a tod^s les chilenos.

Señalamos esté 'hecho a la cónrie
cia de los hombres que tienen

la responsabilidad del gobierno, mién
tras los chilenos de Magallanes con

fiamos aún en qu? sean atendidas

nuestras justa^ peticionéis, fundadas

bü nuestro derecho de r*iudadanos,

!y asi seguiremos gritando ¡ Queremos
.titrra para trabajarla !

n'¿0'.>

^barrete?, ierreteríSL, Enlezados

T I Eñ ■

VENTAS AL por MAYOR y MtNOR

El Arado
1 De C. C. Vigil

Mi acerq formaba antes 'el cuerpo
de cañón, :

destruía la vida dando

espantosos! gritos. !
.—,

1

Ahora soy noble y benéfico. ¡ Ya

ven como el trabajo honrado dignifi
e-i. Mi

j tareafl^a&ual me ha convor

tido e'n1 una'^de'i-'lüs cosas sagradas

que existen en el mundo fabricadas

por el hombre. >■■

En veiv-Trie
'

desgarrar carne y que-
brantí.r huesos, corto la tierra.

La tierra no sufre, no muere, no

llora.
...

— Antes, adonde yo iba habia dolo-

Ahora, sólo veo alegria.
Soy símbolo de paz y civiliza—

¿ion

Al pasar yo por la tierra es como

si abriera sus arcas, llenas de tesoros

inacabables.

Pájaros y avecillas do toda espe
—-

cié acuden a recoger el sustentó

Esto ya es mucho: pero mas toda

vía significan las hondas lineas que
trazo.

Yo escribo en la tierra abundancia

y tranquilidad. ,

.......

'En 'mi surco pone el hombre su

siembra, y brota su alimento.

Arar, y sembrar son obra de la vo—

luntad.

La voluntad también es como otra

semilla que se pone en la vida y rea

liza milagros
¡ Cuan hermoso y bueno es ahora

mi acero!

¡El mismo acero que antes daba

la muerte, ahora da vida, salud y

esperanza!

Visita del señor Intendente

de ía Provincia

Procedente de Magallanes Pegó
el Tilines 7 del corriente el lntenden

te de la provincia don Cernían Hertz

Carees, acompañado del Presidente

do la Caja de Ci edito Agrario se

ñor .Manuel Merino Esquivo!.
Durante su breve estada en és'a

el señor Intendente pu-io imponerse
personalmente de algunas necesida

des de este departamento a las cua

les ha prometido buscar una solu

ción conveniente en la medidas de

sus atribuciones administrativos.

Proteja su^ intereses
tomando un buen seguro en

Lh A(J5TRrl

¡apila! $4.000000-

Esso y

essolube

El Mejor combustible

para Automovibles

SEGUHO DE VIDA

LA SDD AMÉRICA

La de mayor capital

Constatíno

Gafo
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GasaJH. Suarez

Farmacia "UDIOH"
í-specificos nacionales y extranjeros

Despacho exacto derecetas
*~ de Sarria y Cia

NATfliB"
JOAiUlI FUIYO

Especialidadenropaparacampes¡no8__Surtido en ^..^

Fantasía para Eegalos

En ei Comfcfo organizado per
el Frente F ojiufar se protesto
por el proyecto de legislación

de nrras nagaiiaslcüs

Gasa De Carloi
vs^lnwcen u lírreteria Existencia de

articulas enlazado;, Telefero 66

Como estaba anunciado, el ó del
comente se llevó a efecto en h
plaza nueva un comicio público aus
P ciado por el Frente Popular, el
cual tenia por objeto, entre ¿tras
cosas, exteriorizar la justa proteodel pueblo por la ¡¿plantación de
a ley de seguridad interior dol Es
tado

y por el proyecto de legisla
ron de tierras Magallanícas

lnf. PTÍd0S P°1:t¡cos v los orga
, n.smos obreros representados en ,s
í te movimiento de opinión, por íntermedio de sus oradores, impug,,»,," ,

enérgicamente aesde la tnbuna públi
ca en primer termino, el proyectode la ley de seguridad interior del;
Estado eí cual se consideró como1

Juna ley coercitiva, de franca represi !
¡Ion, que coarta las lioortades y que al
H*er aprobada por las Cámaras se pollne en manos de los poderes público,Juna arma poderosa para perseguir
|so pretexto de mantener el or^-n \
, la segundad interior, a elementes po

uticos de oposición.
En segundo termino se consideró

el proyecto de tierras recien aproba
ao por la comí- ion respectiva de la
Cámara de Diputados, proyecto que
excluye toda esperanza de coloniza
cion desde ol momento que se entre
ga Ja tierra del Estado por treinta
anos mas » los terratenientes que la
vienen explotando desde hace cua
renta años. A la vez que la protes
ta por esto proyecto injusto y atenta
torio „ ]0S derechos del pueble, se

'dejo establecido que la tierra debe
ser gubdividida y entregada a los
que desean trabajarla personalmente
porque siendo la tierra patrimonio dé
lodos.no existe razón n' derecho pa
ra que siga en podor de unos cuan
tos prn-ilegiados.
Las conclusiones de este comicio

se elevaron a la consideración del
¡Miprenn. Gobierno por el trámite co

rrespondiente.

Relojería Suiza

Ventas de Badioa y Bicicletas a riá™ - -„...-

Peilcul

quinesnai

ñlmacen rasanoua¿BARBOTES _ 1ICOBES =, CONFITESJ.

SALLE @®l(|©§tfii@ I

ALMAOH Y TIIMDA

EtEUTERIO RAMÍREZ Y ESMERALDA 229

Esteban ÍTlunoz
ItK>„¿BABBOT£S EN QñíUL
«KPÓSITO I»» UCOft£i

Hemos tenido conocimiento que
a Usina Eléctrica de Natales no
ue mny afortunada con un fallo do
a frustrísima Corte Suprema de San
tiago relaciónalo con un Juicio que
esa Compañía le sigue a la Ilustre
Municipalidad Frarcamont- 1„
sentimos por U Compañía, y en esp<-
cial por un comerci-nte de esta Pía
za que tiene invertido una fuerte su
ma en dicha Compañía
Pero se nos ocurre una cosa ya

que el alzamiento de una medida ore
cantona no significa en modo ah>n
no la terminación del juicio en cues
.tion que en atención a los interesa
Ido la ciudad, ambas partes, colocan
rtose en un plano de serenidad ■

comprensión pod.an muy bien sin
menoscabo de sus respectivos dere
chos llegar a una s.ducion justa v

^quitativa, dand > al César lo' que es
del Cesar, es decir que la Usina
local mejore su actual servicio de
alumbrado, que es notoriamente difi
dente, exigiendo en cambio la re
muneracion justa a que tiene deie-
cno, y la Municipalidad por su par
te, en resguardo de los intereses del
pueblo, exigiendo de U empresa la
eficiencia y la legularidad dé este s r
viciu publico y pagando por el lo

£, searazonabIenmen'e justo
id personalismo y el enconio no

conducen a ninguna parte, y el pue
blo contribuyente, sale, a la postre,
p-rjudicado

L

! Si no prevalece el buen criterio ni
la Alta Corte Justi,-.¡a de La Haya

| ni le Ligi de las Naciones resuelve
satisfactoriamente este intríngulis

chando al mismo tiempo todos los
coméntanos y chistes de los gran

¡des, algunos de los cuales no so.i
.buenos para la mentalidad de los
nmoS. Francamente no encontramos
bi.-n esto. Uu club que tiene por

finalidad hacer y propagar el depor
¡t> entre la juventud no debe de ha
c-rlo de esta forma, porque esto no
'es deporte. Los niños no deben te
ner entradas a estos Clubs en las ho
ras qUe 6Caáen los 80i.¡

,

debe reglamentarse por lo nienos las
entradas en horas que los habitúes

j
no acuden a ellos o tenerles piezas

'
niños T-

b'°S yjUe«os Pr°P>° «le
runos. Dejamos estas observaciones a

hJP- .l°S -1reCtorios delas respectivas instituciones.
e

Con el buen t.empo que hemos te
n do últimamente y el calorcito que-o ha dignado brindamos su nJk-sM el Sol, hemos podido ver ^to
,Jos ios rostros ]a alegría y el
buen humor que da un rafo de^o)
vesíd n

S6X° 1U°° COn dona»e «*>

yestiditos vaporosos que son un ,a-.to
aJapnmavü.a y van taconiando por

, las calles alguna damita luciendo u-
nas pantomllas sin medias, tan blan

!l)ah>trich"?0TCOm0laS de Marlene

los atmelos de antaño s^ieran^

I Cuando para matar nuestra ocioci-
1
de laCw' r^8 1 algUn Club Sportivo

,
de la localidad, con segundar siem
pre encontramos allí niños f|U0 ™-
tan jugando al billar o pi, g PonS-o «llegados a las mesas dondo J0fadultos

juegan a] cacho o a las
cartas, viendo como se bebe y PSCu

M-fnu?rPcí P MaSnl'*"«* don
«nnuel Chaparro, pronunció en la
Cámara do que forma parte un discur
so emocionante relacionado con el
nueeo

.proyecto de legislación de
tierras magallanícas, terminando por

ttdeVcamLPÍ8arA ** * "^
Los Padres Conscriptos no se eon-

mo.ieronpor tales declaraciones; tam

vtodoT0-- 8U,qUÍCÍ0 el mu"'Jo
y todo siguió igual bajo rlsol.

Bímbo de las Candelas

Impresos en los talleres
de la Imprenta

"EL NATALES"
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En Magallanes se Instalara la

Caja de Crédito Agrario
Be acuerdo a una resolución superior
en poco tiempo mas quedará definí I

tivamente instalada en la ciudad de]
Magallanes una Oficina de la Caja'
de Crédito agrario, irstitución que
extenderá sus actividades y benefi
cios a toda la provincia.
Dicha institución de crédito, tn

cumplimiento de la finalidad que per
*dgue, prestará ayuda a los peque
ños agricultores y ganaderos, facili
tándoles préstamos con una reducida
tasa de intereses.

Su^Presidente don Manuel M< ri-
no Esquivel, en su reciente visita
a este departamento ha pobido ir po
nerse de todo aquello que puede
relacionarse con las futuras activida
des de la institución de créoito q'presi
ile, recibiendo al mismo tiempo innu

merablea solicitudes de crédito de

pequeños agricultores y ganaderos

que necesitan ayudu, y desean acoger
90 a los beneficios de la Caja, a ios
cuales el señor Merino sumistró to

da clase de datos é informaciones

que previamente deben conocer los

interesados para poder obtener los

préstamos quo solicitan.

A cargo de la Oficina de la Caja
de Crédito Agrario en

Magallanes, en carácter de Agente
de la misma, quedará don Guillermo

Torres, designado por la superiori
dad de la constitución, funcionario

que en breve nos hará una visita

con el objeto de estudiar mas deter

minadamente la región, conocer sus j
actividades y atender personalmen-l
te todo lo que se relacione con las;
solicitudes que je han presentado'
y las que puedan presentarse duran

te su visita. i

ANITOUÍÍ0 IUIMRDA
Abarrotes, Licores y Baratillo Harina,

Cerveza y Vino

'■MUÍ

Se pone término a la explota
cion ilegal de bosques

fiscales

E! IntentendcnLC de la Provincia

voland" por la conservación de la

reserva forestal y atendiendo a infor—

mes de la Oficina de Tierras y Coló

nizacion en los cuales se denuncia q'
numerosas personas naturales y jurí
dicas explotan desde hice mucho

-jionipo bosques fiscales dentro de la

provincia con manifiesta violación

de la ley, ha dictado el siguiente de

creto:

N.o 87.— Teniendo presente: l.c

Que oí Articulo 14 de la Ley
sobre Bosques en vigencia establece

que el Supremo Gobierno podrá
conceder directamente la explotaci
ón de bosques fiscales en extensio

nes de quinientas (500) hectárea co

mo máximo:

2.o— Que, en consecuencia, só'o

pueden proceder a la explotación
de bosques fiscales quienes haya-'
obtenido por Decreto Supremo v

por intermedio del Ministerio de 'Pie

rras y Colonización, tal conco.-ión:

3.o— Que los arrendataiios, oonce

sionarios y ocupantes a cualquier
titulo de tierras fiscales no tienen

más derechos sobre los bosques
existentes en ellos, que los que de

termina el art, 1980 del Código
Civil, esto es, sólo pueden usar

del bosque para los objetos que con

ciernen al cullivo y beneficio d«l

predio sin que puedan cortarlo para
la v-nta de madera; lefia o carbón

e.-iándo en combio particularmente
ohligad:;s a la conservación de los

árboles y bosques;
4,o Que la Oficina de Tierras de

Magallanes a requerimiento de esta

¡.tendencia, ha informado con fecha

10 del presente, que numerosas per
sonas naturales y jurídicas txplo—

tan desde hace mucho tiempo, bos

ques fiscales dentro de la Provincia.
con manifiesta violación de la Ley,
estoes, sin estar autorizados para
ello prr Decreto Supremo
5.o Que el art. 2o del Decreto L- y

N.o 153, do 7 do Julio de '1932, enco
mienda a los Intendentes y Gobcrna

ñores la vigilancia direc'a de los bio

nes nacionales ubicados en el Depar
tamonto respectivo, imponiéndoles la

obligación precisa de cuidar quo se

respeten y conserven en el uso a

que están destinados, a cuyo efecto

impedirán especialmente que se ocu

pe parte alguna dt- ellos;
6,o Que por lo tanto, es deber ine

ludible del Intendente infrnsciito y <"e

os Gi bernacores de su dependencia
poner termino cuinto ant^s a la ex

plotación ilegal de bosques fiscal» s

dentro de la Provincia, que causa

el consiguiente y grave perjuicio a

los intereses fiscales.

7.o— Que el cumplimiento ¿o tal

obligación debe Cociliarie con la de

proceder con la prudencia y mesu

ra lequeridas para no causar injus
tos trastornos y daños en la elasu

trabajadora;
8.o— Que el Art. 20 de la Ley

sobae bosques eftablece que las

funciones de guardería en general
serán desempeñadas por el Cuerpo
do Carabineros;

y visto aüemás lo prescrito por
los artículos 21, 22 y 23 de la Ley
sobre bosques, ya citada,

Decreto

l.o— Derogándose los Decretos
N s 54 de 11 de Julio do 1933 y
14, do 15 de Febrero de 1034, de
esta Intendencia;
2.o— Desde el 1 o de Marro de

1937 se controlará por el cuerpo de
Ca-abineros id estricto cumplimiento
dentro del Departamento de Maga
llanes de las disposiciones legales
en vigencia sobre explotación de

bospues fiscales.

3.o— En consecuencia, desde esa

fecha sólo podi.in preceder a tal

explotación las personas naturales

y jurídicas qua estén autorizadas

para ello y por Decrete Supremo.
4.0— La explotación ilegal de bos

ques fiscales será¡ sancionada admi

nistrativamente, desde la focha indi=

cada, con multa de diez pesos $ 10

a cien pesos $ 100

5.o— El Cuerpo de Carabineros pro
cederá de inmediato a notificar a las

personas comprendidas en la lista

pioporcionada a esta Intendencia, por
la Oficina, de Tierras de Magallanes
de las disposiciones contenidas en el

presente Decreto; dando cuenta de

lo obrado; y
tío— Los señores Gobernadores

de Ultima Esparan/a y Tierra del

Fuego al recibo de la trascripción
de este Decreto, dictarán idénticas

dioposiciones, para sus respectivos
Departamentos.

Anótese y comuniqúese

Fdo. Kei.é Ponce del Canto Gene

ral Intendente. Adolfo Ossa Joglar
Secretario.

VENTAS POR MAYOR

Keneih Morrison
Carne fretca todos los cli&s

A AZUL. HIAFTA ¥

00MBU1TIBLS

Gregorio Benitez
Empresa de transportes

Ltfa en rajones y picada

Pjesislao fTlena

Carne - Pasto • Leche

Dario Subiabre
CALLE BAQUEDANO 397

Carne fresca de vacuno y capón, pasto avena, leche, leña en

rajones y larga

Casa Emilio Prado
La mas antigua de la población
Abarrotes. Tienda. Zapatería y Paquetería

FABRICA de LA"vANDINA. PEDIDOS al TELEFONO 54

Panadería Universal

de Francisco Rodriguez
Se elabora pan dulce y tortas

J

Panadería
MAMARO UTB0BIC1C

Pan fresco todos I< s dias reparto a domicilio
Mercaderías en general
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Abarrotes, Licores, Confites, Paquetería

esmeralda 30 i nfítvj-ierie i 31
I ^ ,c

5

uT, ai-

Constantemente artículos de CHiiloe
"

• ■

í.
'■' -i

Ofrece el mej o i. surtido en mercaderías para familia

S:S:NíiTE5 h £ic®F£5

.ílmacea y 5 ¡enda "]?®T^.y]E jHÜF;

Qe a. rñb
Surtido completo Almacén y Tienda —Compra productos regionales

Zberhari 599 ícubne 135

4 -V ?-" |V(^aiv>: -,,.3íE^9-oti, Z3^[pT(Z:

4r
¡

ZIG

E©J5®R3^CL

DK SALOMOV PULMU.'I

El mejor sunido de Almacén, Tienda y Licores

BEPcESENTANTE PARA ULTIMA ESPERANZA.

Adolfo Wegminn M.
Revistas Zig—Zag, Familia, Peneca, F.> uto, Élite, lacran, Margarita etc.
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spec:ahdad^ en conservas finas;

i. ledos les rapares

ALMACÉN y TIENDA DE
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Frutos del pais
— Ventas por mayor y menor — Telefono 63
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ABARROTES y BARATILLO EN GENERAL

CALLE EBERHARD ESQ^ MAGALLANES
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L a "'h uror a

Elabora el mejor pande la región
— Pan dulce y Oontono los Martes
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| Fabrica de Limonada y de la famosa Agua Mineral EL PAYNE

Abarrotes — Licores — Galletas — Confites
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¡Empresa Transporte!
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EX ROJAS

Fruta Fresca en todos los vapores,
— Cecinas y Frutas frescas
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ff Compra productos- dó la región,
—

?■■ Constantemente carne fresca de

% CAPÓN y VACUNO Surtido completo en artículos de tienda, precios sin competencia


